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1 Instan

segunl 
ncisci 
de Duer Negociado número i 2. Circular.^Numero 1811.

Las Justicias de los pueblos de esta provincia, proco- 
aran la captura de D. Facundo Usón , Cirujano de la vi- 
la de Barrio de Muñó, y de María Nieves Escobar, jnti- 
¡c, úc Felipe Diez, de la propia vecindad , cuyas señas á 
outinuacioti se expresan; y habidos que sean los condo
lían con toda seguridad á disposición del Juzgado de 1.a 
nslancia de Melgar de Fernamcntal. Burgos 2 dediciem— 
re de 1841—José Nieto.
Señas de 1). Facundo Uson., Edad 5o anos, estatura 

, falto de la dentadura, id. de los oídos , habla 
¡tosca, color pálido, barba poca , vestido de paño negro, 
lonibrero redondo y borceguíes.

Idem de María Ñieues Escobar. Edad 48 años, esfa- 
lura regular, rostro claro, los dedos pequeños de ambas 
manos cortos, vestido de estameña casera, justillo de ale-1 
pin negro, mantón de color de clavo.
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intelige 
iño y l|0 
o único 
ilguna.
José Nid

Negociado número g.=Circular.—Numero t8og.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

lela Península, se ha servido comunicarme con fecha 
16 del que nje la orden de S. A. el Regente del Remo 
j«e sigue. .

Por el Ministerio de Hacienda sé dice al de la Gober
nación de la Península en 21 del corriente lo que copio

El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al 
Director general de Rentas unidas lo que sigue. = S. A. 
ti Regente del Reino enterado del expediente promovido 
por el Ayuntamiento do Aranda , provincia de Burgos, 
solicitando no se exijan al vino mas derechos que los 
marcados en los reglamentos de rentas provinciales; y con 
presencia de lo informado por esa Dirección en 14 de, 
octubre último, se lía dignado resolver , que en el plan 
tributario y en el de rectificación de las tarifas de pael
las se tenga presente el escesivo recargo impuesto al vino 
Por derechos nacionales, pero mas por los municipales 
J provinciales, Y que se encargue a los Intendentes ba
gan observar los reglamentos de rentas provinciales de

i4 y 26 de Diciembre de ry85. De órderi de S. A. lo Co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Y de orden de S. A. comunicada por el mismo Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo traslado á V. S< para su in
teligencia y efectos indicados, en contestación á su oficio 
de 21 de mayo último.

En- su virtud he dispuesto se inserte en el periódico 
oficial de la provincia para su debida publicidad. Bur
gos 3o de noviembre de i84t.=José' Nieto.

MANIFESTACION
dirigida á S. A. el Regente del Reino por el Comandan
te , Mayor y Oficiales de la M. N. de Briviesca y su 
Partido.

SERMO. SR.
El Comandante, Mayor y Oficiales de la M. N. dé 

Briviesca y su Partido , que suscriben , tienen la honra 
de dirigirse á V. A. cumpliendo en ello un deber sagra
do. Identificados con el sistema del progreso reconocido 
y aceptado por la mayoría déla Nación, se prestaron gus
tosos á empuñar las armas para combatir la bandera de 
rebelión , que izaran en las provincias Vascongadas 
Generales infieles é hijos espúreos déla pátria. Felizmen
te cesó tan infausta rebelión y aprovechando aquellos 
momentos azarosos, otra clase de enemigos ha pronun
ciado aunque menos esplí'citamente sus pérfidas maqui
naciones : pero todas Sermo. Sr. cederán á el brazo pode
roso de la ley.

El pueblo, Sermo. Sr. 4 está sumamente interesado 
en el sostenimiento del Gobierno, producto legítimo del 
movimiento unánime de Setiembre.

La M. N. de Briviesca compuesta toda de la masa de 
ese mismo pueblo, mientras se la ofrece ocasión de se
llar con hechos estos juramentos , desea la admita V. A. 
la promesa que hace de abandonar sus hogares si nece
sario fuere para anonadar á los imbéciles enemigos de 
las instituciones y á cuantos "mienten menoscabar el pres
tigio de V. A. Btibiesca r4 de Noviembre de 1841.

Sermo. Sr. = Primer Comandante, Vicente Cueva.= 
2.0 id., Victor de Velasco.=Siguen las firmas de los Ofi- 
ciales.= Es copia.=Cueva.
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Celada 8 "'

SrnTa G'ídea número uno, con Igon numero dos. Arnedo número uno, con Argomedo número dos. Sontillo 
6'ur.e.o uno, con San Cibriau númeio dos. Torres y Torres número uno, con Bezana número dos. Linares de Bu-

PARTIDO.DE


cía número uno, con Valderías número dos. Cilleruelo de Bricia número uno, con Presillas de Bricia número dos, 
Villamediana número uno, con Barrio de Bricia número dos. Hoz de Arreba número nno , con Landrabes número 
dos. Arreba número uno, con Manilla de boz de Arreba número dos. Callejones número uno, con Bascónos de Be- 
zana número dos. Valdelateja número uno, con Aylanes número dos. Herbosa número uno, con Cubillos del Rojo 
número dos. Pesquera de Ebro número nno, con Escalada número dos. Cortiguerá número uno, con Quintanaente- 
11o número dos. ¿argentes de la Lora número uno, con .Lacrad número dos. Ayokiengo número uno, con Pañuelos 
del Rudron número dos. Santa Culoma número uno, con Cobanera número dos. Ccrnegula número uno, con Qnin— 
tanajuar número dos. Quintanaloma número uno, coir Quintanilla sobresierra número’ dos. Loriila número nno, con 
Tablada del Rudron número dos. Midaguila número uno, con Quintan-arito número dos. Oí baneja del Castillo núme
ro uno, con Quintanilla Escalada número dos. Tuvilla del Agua número uno, con Mozuelos número dos. Masa nú
mero uno, cotí S. Felices número dos. Moradillo de Sedaño número uno, coir Gredilla número des. Sedaño número 
uno, con Pesadas número dos.

Cupo.
(Solda- Décí Pueblos á quienes ha tocado dar el Soldado Soldados que leí

PUEBLOS. Almas, j doss mas. en el sorteo de décimas. corresponden dar.

Arija 4o (t I , Atfji soldado 1
Argomedo 92 a 2 1 Subtitulo primero
Santa Gadea 76 <t 2 Idem segundo
Castríllo de Bezana 3o I t Idem tercero - . . .i
Arnedo 22 < I Idem cuarto
Ría ño 34 (C 1 | Idem quinto'
Lomas 34 « 1 í Idem sexto
Quintanilla Santa Gadea Si <c 1 j Idem sétimo
Villabascones 33 < I > Villabascones soldado' t
Razana 78 <c I , 1 Sustituto primero
Torres y Torres 72 K 2 Idem segundo
Sencillo >oo a 31 Idem tercero
Cilleruelo de Bezana 72 <c 2 1 Idem cuarto
Montoto 37 a 1 dem quinto
Pesquera de Ebro roo * 3' Pesquera de Ebro soldad®1 1
Cubillos del Rojo 1.28 cc 3 1 Sustituto primero
Escalada 7 2 a 1 \ Idem seguíido , ■
Cubillo del Butrotr 31 <t r 1 Idem tercero
Erbosa 5o- « 2 ' Idem cuarto
Villanueva Carrales 29 cc J > Viriainiefa Carralles soldado» u) 1
Villamediana de Lomas- 34 « 1 Sustituto-primero - • ; - 1 '»

Linares de Bricia 3 9- cc ] i ’ Idem segundo
Cilleruelo de Bricia 57 a 2 | Idem tercero
Barrio de Bricia 77 «' J Idem cuarto
Villamediana de bricia 27 <c I / Idem quinto
Campino 42 <1 1 Idem sexto
Montejo de bricia 4 o « 1 | Idem sétimo
Bricia 35 cc I / Idem octavo
Hoz de Arreba 53 CC 2 \ Hoz de Arreba soldado»
Pradilla de Hoz de arreba-. 89 <t 2 1 Sustituto primero
Vallejp de arreba 27 CC r 1 Idem segundo
(Quintanilla San Román 34 « I / Idem 'tercero’
Arreba 64 « 2 | Idem cuarto ■

Mutulla de hoz de arreba1 77 <c 1 I Idem quinto
Población de arreba 43 < 1 ' Idem sexto
Aylanes 65 * T' 1 Aylanes soldado- 't
Villanueva Rampalay 38 « 1 1 Sustituto primero
Callejones 7° K 2 Idem segundo
Robledo subresierra 27 « I 1 Idem tercero
Barrio’la Cuesta 33 CC I i Idem cuarto
Rascones de bezana 58 cc I Idem quinto
Crespo y la Granja de perros- 4 o « I Idem -sexto
Valdelateja 57 <r 2 1 Idem sétimo
T u pzo 80 cc ' 2 1 Turzo soldado
Cortiguerá 6 b cc 2 > Sustituto primero1
Sargenteo de la Lora- 72 * 2 y Idem segundo
Virtus 88 a 2 ) Idem tercero
N ocedo 33 v> r z Idem cuarto
San Vicente de Villamezan 3o a I ) Idem quinto
Quintanilla sobresierra 20Í cc 4 I Quintanilla sobrosierra soldada 1
Ccrnegula 106 3 ( Sustituto primero
Quintanaloma 76 « 2 í Idem segundo
Qttinlanajuar 7° * V ) Idem tercero

Ter
San 
San 

Ayo 
Col) 
Valí 
Bañ 
Fue 
Nid¡ 
Lori 
Tabl 
Sant 
La F 
M ort 
Masa 
San i 
Tubi 
Ocha 
Scdai 
Pesar 
Gred 
Mora

Ac 
Fuenc 

I Solan 

* A bar

mar r 
| Ídem 
I lino, < 
I Aren i I 

1 mero
I de Art

nona i 
to une 
ineró <

Corral 
Acedil 
üascon 
Congo 
Quinta 
Brullés 
Hoyos 
Barrio 
Fuenes 
Boada 
Fuenes 
Talami 
Harriol 
'illam 
Fiilron 
Alvacas 
'altier 
Fuente 
iusiill, 
Imada 
§uiuia 
bastía 
Sin AL 
Sin Mi



Terrádillos de Sedaño j 21 * 31 Terradillos de Sedaño soldado r
Santa Coloma 66 * 2 - Sustituto primero 2^}
San Andrés de Montcarados 4o « I t • Idem segundo
Ayoluengo 22 » I | Idem tercero
Coba ñera n e I 1 * Idem cuarto
Va Id cajos 4a « I Idem quinto
Buñuelos de Rudron 75 * * * * * 1 Idem sexto
Fuenléúrbel 4° * I Fuenteurbel soldado t
Nidaguila 93 * « 3 Sustituto primero .
Lorilla 28 « I Idem segundo
Tablada de Rudron 99 * 2 | Idem tercero
Santa Cruz del Tozo 4o * 1 l Idem cuarto
La Piedra 53 « 1 | Idem quinto
Moradillo del Castillo 36 « 1 Idem sexto
Masa 93 . 3' 1 Masa soldado . t
San Felices 69 « 1 ’ Sustituto primero
Tu billa del Agua 107 « 3 I Idem segundo
Orbatíeja del Castillo 1OO te 3 Idem tercero
Sedaño 120. « 3] | Sedaño soldado ,
Pesadas de Burgos io3 «■ 2 , Sustituto primero
Gredilla de Sedaño 101 « 2 1 Idem segundo
Moradillo de Sedaño io3 k 3j Idem tercero

12
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Corralejo soldado
Sustituto primero
Idem segundo 
Idem 
Idem
Idem quinto 
Idem 
Idem sétimo 
Fuencalientc de Lucio soldado 
Sustituto primero 
Idem segundo 
Idem tercero 
Idem cuarto 
Idem quinto 
Idem sexto 
Idem sétimo 
Idem octavo

2 j Fuenteodra soldado
1 \ Sustituto primero
2 ) Idem segundo
i I Idem tercero
i f Idem cuarto
i ? Idem quinto
a) Idem sexto

i
2

2

sexto

tercero 
cuarto

2 
1| 
i

Acodillo número uno, con Barriopanizares número dos. BarrioluCÍo número uno, con Escuderos número dos» 
Fuencaliente de Puerta número uno, con Fuehcaliente de Lucio número dos. Pradanos del Tozo número uno, con 
Solanas de Valdelucio número dos. Fuentcodra númefo uno, con San Martin de Umada número dos. San Mames de 
Abar número uno, con Trashaedo núméto dos. San Cristóbal de Valdelomar número uno, con Castrillo de Valdelp- 
inar número dos. Hormicedo número uno, con Icedo número dos. Llanillo número uno, con Revoll'cda y Granja de 
ideni número dos. Los Ordejones número uno, con Cañizar de Amaya número dos. La Riva de Villadiego número 
lino, con Pedresa de Arcellares número dos. Fuencivil número uno, con Villalvilla junto á Villadiego número dos. 
Arenillas de Villadiego número Utió, con Barrios de Villadiego número dos. Castrecías número uno, con Pozancos nú
mero dos. Puentes de Amaya número uno, con Revolledillo número dos. Urbel del Castillo número uno, con la Nuez 

lile Arriba número dos. Továr número uno, con Castroniorca número dos. Villanucva de Odra número uno, con Villa— 
|iioña número dos. Cuevas de Villadiego húmero uno, con Guadilla Villamar número dos. RevolledoTraspeña núme- 
Iro uno, con Santa Maria Auanuñez número dos. Salazar de Amaya número uno, con San Quirce de Riopisuerga nú- 
Imero dos.

34
Acodillo 53
üasconcillos del T0Z0 36
Congosto 38
[Quintanas de Valdelucio 71
Brullés 26
Hoyos del Tozo =9 '
[Barrio Panizares 61
pencaliente de Lucio 59
pada de Villadiego 43
pencaliente de Puerta J9
plamillo 45
prriolucio 12
l’illauueva de Puerta 70
Padrones del Tozo 24
[Alvacastro 35
ralticrra de Alvacastro 25
Vuenteodra 5o
Palillo del Páramo 39
limada 7°
iQuiutanilla la Presa . 3a
|1 rasha edo 6a
r'11' Martin de limada 58
r)l1 Mantés de Abar 58



Qiunlanilla Rxo-fmno
i Luv.iU Éter 
VUlaescoxcdo* \ 
&»n Cristata! de Valdelomar 
Ilurnucedo 
lXn«e»—|*»r«iib8» 
Vittatarnamlt» 
Araaya y Peones 
lvi»$ O»dcja»es 
C*niol de Amaya 
Aireadlas de V diadiega 
Pítamelos de Villadiego 
Vittati te
Melgas» de Villadiego 
Tknw de Villadiego 
Ceerolima 
Farol de Villadiego 
la Rife* de Villadiego 
Vitta Siendo
VttialviUa jauto á Villadiego 
FroeimcÜwil
Tablada de Villadiego 
Mu* and illa
ArceMaies
Remedí» de la Escalera
Pbkwbc®® 
Cfesttreoas 
Bexwtteditt® 
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IKwx de Arruta
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SsmEDazimslla 
£a$teffisiE(M<Ka
Turnar
ITiiillLydiKEgH» 
JL«»s VaJktaineres 
ViiUHamiBiew® de Odra 
Vüllllegais y Viilffla®B<o»<£M 
OIubmb do la PiKatra 
ViiUlLiutiva^w dee Tmevurn® W Granujas 
VüllllaúiaauB «H® itileran üdktM. 
Bmririro d® Sam Fcducre* 
<Ciu$wu$ die VulHJadiiaga» 
IimEpiI «B® BUi®-]pÍMii®rga 
GtimMhi lile VuHUaamar 
Zamom di® Siiffi>-jp¿fraiai™:a.
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ífcmto Mamie -ínwitiiiw. 
Rtewidllkrtl® 'Eirasiprní® 
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(4)
Quintanilia Rio-fresno soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Idem cuarto
Idem quinto
Idem sexto
Amaya y Peones soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Arenillas de Villadiego soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem
Idem
Idem quinto
Idem
La Riba de Villadiego soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Idem cuarto
Idem quinto
Idem sexto
Idem sétimo
Pozancos soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Idem cuarto
Nuez de Arriba soldado
Sustituto primero
Idem seguedo
Idem tercero
Castromorca soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Villanueva de Odra soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Villamayor soldado
Sustituto
Barrio de San Felices soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Zarzosa de Púo-pisuerga soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero

I Eezmondo soldado
1 Sustituto primero
1 Idem segundo

Idem tercero
Idem cuarto
Idem quinto
San Quírcc de Rio-pisuerga soldado
Sustituto
Víllusto soldado
Sustituto primero

1 Idem segundo
i Solovelhuos soldado
» Sustituto primero
) Idem segundo

6 
a

76 » al
180 n> 5*í
188 * 5¡
42 * * ¡
80 J» 3
36 11

2®S> »> 5
I06 0) 3
i4i s> 4
;-t )» a
3a 1
72 »» a
76 a
72 * a
4® »» 1
5i )» 1
5o »> a

$3* 6
»38 »> 4
»»8 » 3
54 1

soy * 6
A> 3

$#6> 6
5» * 1
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